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Mexicali, Baja Galifornia, nueve de noviembre de dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede dictada el ocho de noviembre, mediante la cual la

Secretaria General de Acuerdos en funciones delTribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, hace del conocimiento a esta ponencia la recepciÓn de

oficio SG-SGA-O A-51812023 signado por Elvira Valdés Sampieri, actuaria regional

de Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

constante en una foja útil, mediante el cual notifica acuerdo de tres de noviembre

de la presente anualidad el cual obra en autos del expediente SG-JDC-89/2023

índice de sala regional antes citada, en relación a la sentencia del recurso de

apelación que nos ocupa. Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

14, fracción XXIV de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

úrulCO. Agréguense a los autos del expediente citado al rubro el oficio de cuenta

y anexos correspondientes para que obren como legalmente corresponda.

NOTIFÍQUESE, por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el

artículo 302, fracción ll de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción GERMAN CANO

la Secretaria General de Acuerdos en funciones, KARLA

AS ESCALANTE, quien autoriza y da fe.
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